
INFORME DEL COMISARIG 

A la funla General de Accionistas de 
PANALTO 

Ln cumplimiento a nus fanciónes de Conusaro de PANAUTO 8,4... he acatado lo dispuesto en el 

An 179 de la Ley de Compuñsas y el Reglamento que establecen los requisitos minimos que debe 

contener el informe de das Comusanos de la compañia, según Resoharion * 92 14 300014 publicado 

en el Registro Oficial Nu 4 del 13 de Dcnibre de 1992, pongo a vuestra disposición rm autorme por 

«el ejerexo economico termunsdo al 31 de Diciembre del 2049 

1 Enicopiuón los admmsteadores de la compañía han dado cumplimiento a das normas legales. 
estatutarias y reglamentarias, según lo estatlceido en ins estatutos sociales de cita, e inclusive se 

ha dado cumplinuento a todas las resoluciones de la Junta General de Accrótslas 

2 El control intomo de li compañía es adecuado, adicionalmente es de resaltar que la 

ademandracian de la compañia esta preocupuda en la constante ctmstón de pollas + 
procedimientos necesarios para las distintas arcas 

sas
 Las cifras presentadas ca los estados financieros, son iguales a da del Tabeo Mayor y Libros 

Auxtbares de Consalulidad, las mismas que se encuentras registradas de confornoidad con los 

pancepios de contabilidad generalmente aceptados 

4 He dado cumplemiorto « la disposición del Art. 279 de la Ley de Compuñitas. principalerórde en 
la revisión de los balances de comprobación, canizol interno y libros de contabibidad 

A Excepción de lo anteriormente meicado la compañía no presento situaciones luera de la 

convún durante el ejeruició que hubiera hecho necesario con ocatorna espretales a Junta General 

estraordinaria de Accionistas 
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Guayaquil, 30 de Marzo del 2020 

 


